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ADMIRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 1 de Mago de 1944 (rectifica
da) relativa a los derechos de registro 
e inscripción de Montepíos y Mutua
lidades de Previsión Social. (Boletín 
Oficial del Estado del día 22),

Por haber sufrido error en la inserción 
de dicha Orden, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 6, página 3571, 
se reproduce a continuación debidamen
te rectificada:

Ilmo: Sr.: La ley de 6 de Diciembre de 
1941, en su artículo 11, y el Reglamento 
para su desarrollo y aplicación, aproba
do porDecreto de 26 de Mayo de 1943, en 
su artículo 31, disponen que este Minis
terio queda autorizado para fijar anual
mente, si lo considera necesario, los de
rechos de registro e inscripción de las 
entidades a que se contrae la referida Ley.

La puesta en práctica de los menciona
dos textos legales exige que se señalen las 
cantidades que las entidades en ellos 
comprendidas han de satisfacer por de
rechos de registro e inscripción, y, en su 
virtud, he tenido a bien disponer lo 
siguiente; •

Artículo l.° Los derechos de registro 
que habrán de abonar, por uná sola vez, 
los Montepíos y Mutualidades de Previ- 
sión;Social, serán iguales para toda clase 
de Entidades, fijándose en 100 pesetas la 
cantidad que .cada una deba satisfacer 
por este concepto.

Art. 2.° Los derechos de inscripción de 
las mencionadas Asociaciones, a que ha
cen referencia las disposiciones antes ci
tadas. se satisfarán anualmente, fijáñdo- 
ae en cada ejercicio, por este Ministerio, 
la cuantía de dichos derechos. Para 1944 
se fija la cantidad-de 0,2.5 pesetas por ca
da uno de los mutualistas que figuren 
como socio activo de la entidad. En' 
los Montepíos o Mutualidades de carác
ter patronal que concierten el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, los traba
jadores beneficiarios se computarán co-. 
mo socios a los efectos del pago de los 
derechos que esta disposición establece.

Art. 3.° Los derechos .dè registro se sa- 
tisfárán por lós Montepíos o Mutualida
des en el plazo de diez días, a contar de 
la aprobación de sus respectivos Estatu
tos o Reglamentos, una vez que se les 
señale el número con que han de figu
rar en el Registro que de ésta clase de 
entidades habrá de llevarse en la Direc
ción- General de Previsión.

A^^' ^ ^ Los derechos de inscripción 
serán satisfechos por este año en el pla
zo-de dos meses, a partir de la inscrip
ción en el Registro de Montepíos y Mu
tualidades y, en lo sucesivo, en los dos 
primeros meses del año natural.

Los Montepíos y Mutualidades, tan 
pronto como celebren el concierto del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, de
berán satisfacer los derechos de registro 
e inscripción, aunque no hayan obtenido 
todavía ésta de la Dirección General de 
previsión.

Art. 5.° La deterpiinación del número 
ÿ socios se hará bajo la responsabilidad 
directa e inmediata de la junta directiva 
o rectora.

Dios guard.e a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de Mayo de 1944.-Girón de 

Velasco.
limo. Sr. Director general de Previsión,

1.588

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 16 de Mayo de 1944 por la 
que 'se dictan^ normas para la provi
sión de plazas de Practicantes y En
fermeras del Seguro Obligatorio'de 
Enfermedad. (Boletín Oficial dél Es
tado del día 22). 

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 123 del Reglamento de 1 
de Noviembre de 1943. a propuesta de la 
Caja Nacional dél Seguro de Enferme
dad del Instituto Nacional de Previsión.

Este' Ministerio ha tenido a bien es
tablecer: que la cohvocatoria para la ' 
provisión de plazas de Practicantes y 
Enfermeras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad se realice con sujeción a las 
siguientes normas:

Primera. Podrán tomar parte en este

concurso los Practicantes de Medicina 
y Enfermeras que reúnaft los requisitos 
de la presente convocatoria. ' '

Segunda. Las solicitudes se dirigirán 
al ilustrísimo señor Director de la Caja 
Nacional del Seguro de Enfermedad, 
debidamente reintegradas, y se entre
garán en la Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión de la provincia 
én que resida,el solicitante antes de las 
doce hora del día 31 de Mayo de 1944, 
juntamente con la documentación exi
gida. ,

Tercera. En las instancias se hará 
constar:

I^ombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil, domicilio y profesión del 
solicitante.

Nombre de los padres.
En caso de ejercer la profesión, lugar 

en que preste sus servicios.
Localidad en donde solicita el destino.
Cuarta. A'las instancias se acofnpa- 

ñarán los siguientes documentos;
^) Título profesional o resguardo de 

haber hecho el depósito para su obten
ción.

b) Declaración jurada pn la que se 
haga constar su actuación-profesional y 
servicios prestados en la pasada guerra 
de liberación.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales. .

d) Extracto de la partida de nacimien
to para las Enfermeras. Este personal 
deberá tener menos de treinta y cinco 
años de edad (cumplidos antes de 1 de 
Enero de 1944) y ser mayores de dieci
ocho a no ser que se trate de ex comba
tientes, en cuyo caso no se exige límite 
de edad.

el Otros títulos si 4os poseyere.
f) Cuantos certificados sean precisos 

para acreditar sus méritos y demos*trar 
su actuación segúrt la declaración jurada 
así como para hacer constar su condi
ción de 'Caballero Mutilado, ex comba
tiente, ex cautivo, etcetera, entendién
dose que no serán puntuables aquellos 
méritos que no se demuestren docUmen- 
talmente.

g) -Justificante de haber prestado el 
Servicio Social para las mujeres o de» 
estar exentas de él.

•h) Dos fotografías tamaño carnet.
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bunal se dará recurso ante la Dirección 
General de Previsión. El recurso deberá 
establecerse en el térmiño de quince dias, 
contados a partir de la publicación de 
las escalas.

Cuarta. Gon todos los solicitantes se 
formarán unas escalas por pr-ovíncias 
por riguroso orden de puntuación y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de 29 de Agosto de 1939, se los destinará, 
según ese ordén, a las provincias para 
que hayan solicitado.

Quinta. Las Enferrneras nombradas 
por el Instituto Nacional de..Previsióri y 
por la obra 18 de Julio con anterioridad 
ai 11 de Noviembre de 1943 formarán las 
cabezas de sus escalas, según sus méritos.

.Sexta: Quienes ejerzan su profesión 
en alguna Entidad colaboradora del Se
guro con anterioridad al 11 de Noviem
bre de 1943 tendrán derecho preferente 
para permanecer erj ella.

Séptima. La renuncia a la,plaza que 
se asigne, por el Instituto Nacional de 
Previsión,lleva consigo la baja automá
tica en las escalas.

Octava. Cuando ño hubiere en las 
escalas correspondientes a una provin
cia persona para un determinado puesto 
o población, se abrirá un concurso vo
luntario entre todos los demás que for
men parte de las restantes escalas para 
cubrirlo. .

Novena. En los centros rurales se 
preferirá para ocupar las plazas del Se
guro a los Inspectores municipales Ve
terinarios. •

Déciina. Las escalas que se formen 
como consecuencia de este concurso sé 
utilizarán únicamente durante el período 
de implantación del Seguro. Una vez 
que por el Ministerio de Trabajo se de
clare extinguido dicho período de im
plantación, las escalas quedarán au
tomáticamente anuladas, sin deducirse 
ningún derecho posterior para ser admi
tidos en servicios del Seguro de Enfer
medad para el personal que no hubiese 
sido llamado hasta dicha fecha.

Undécima. Todo el personal, una vez 
ingresado en la Gaja Nacional del Segu
ro de Enfermedad, queda sometido, ade
más de la Ley y Reglamento del mismo, 
a los Reglamentos de servicios, normas 
y disposiciones que le afecten.

Duodécima. Tanto los Practiéantes 
como las Enfermeras tendrán obligación 
de asistir a los cursillos-que organice el 
Instituto Nacional de Previsión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid., 16 de Mayo de 1944.-Girón 

de Velasco.
limo. Sr. Director general de Previsión. 
.,1.589

i) - Recibo de haber satisfecho 10 pese
tas, cuya cantidad se destinará a sufra
gar los gastos que origine el concurso. 

j) Relación duplicada comprensiva 
de la documentación unida al expedien
te, uno de cuyos ejemplares se devolve
rá sellado al interesado como compro
bante de la presentación.

Quinta. Una vez presentada la soli
citud en el plazo indicado no se admiti
rán nuevos documentos. -

Sexta. Serán méritos preferentes:

Para los Practicantes

1 .0 Desempeñar en propiedad las pla
zas de Inspector municipal Veterinario 
para proveer vacantes ^n el lugar en que 
se ejerza.

2 .0 Tener nombramiento eñ propie
dad anterior al 18 de Julio de 1936 en 
Sociedades o Mutualidades de Asisten
cia Médico Farmacéutica, en la Obra 
Sindical 18 de Julio con anterioridad al 
1 de Noviembre de 1943 j-^ hasta el día de 
la fecha por oposición.

3 .0 Los particulares deducidos de su 
expediente académico.
‘ 4.0 Títulos profesionales.

5 .0. Oposiciones ganadas.
6 .0 Cargos desempeñados.
7 ° Servicios prestados a la Patria y 

en F. E. T. y de las J. O. N. S.

Para las Enfemeras

1 .0 Expediente académico.
2 .0 Otros títulos profesionales.
3 .0 Oposiciones ganadas.
4 .0 Cargos desempeñados.
5 .0 Cursos de especialización reali

zados.
6 .0 Otros méritos profesionales. 
70 Servicios prestados a la Patria 

y en F. E..T.7 de las J. O. N. S.
8 .0 Se considerarán valederos sola

mente los títulos siguientes:
1 .0 Enfermeras tituladas por la Fa

cultad de Medicina. ,
2 .0 EnfermerasT tituladas de Falan

ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

3 .0 Enfermeras tituladas profesiona
les de la Cruz Roja Española. .

4 .0 Enfermeras tituladas por la Casa 
de Salud Valdecilla.

5 .0 Enfermeras tituladas por el Insti
tuto Rubio, de Madrid. ,

6 .0 Enferm'eras tituladas por la Es
cuela de Santa Madona, de Barcelona.

7 .0 Enfermeras Puericultoras titula- 
x das por las Escuelas provinciales de. 

Puericultura de la Dirección General de 
Sanidad.

8 .0 Intructoras. de Sanidad Nacional.

Bases generales de concursó
Primera. Se CQnstituirá un Tribunal 

en cada provincia en que haya Facultad 
de Medicina, que juzgará el concurso co- 

- rrespondíente a su distrito universitario.
Segunda. Dicho Tribunal estará inte

grado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 123 del Reglamento del Seguro 
de Enfermedad por un representante de 
los siguientes Organismos:

Dirección General de Sanidad, Facul
tad de Medicina, Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E.T.y de lasj. O.
Instituto Nacional de-Previsión y Obra 
Sindical 18 de Julio.

Presidirá el Tribunal el representante 
de la Facultad de Medicina.

Tercera. Gontra los acuerdos del Tri

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se amplía hasta el día 31 
del corriente mes de Mayo el plazo para
la afiliación de los trabajadores fijos en 
el Seguro de Enfermedad. Durante este 
término es obligación de todos los em
presarios españoles proceder al alta de 
este personal en el censo correspondien
te, inscribiéndolos, bien directamente en 
el Instituto Nacional de Previsión oa 
través de las Entidades que han interesa
do ser declaradas colaboradoras de la 
Gaja Nacional correspondiente, según el 
Decreto de 2 de Marzo próximo pasado.

Segundo. Los obreros del ramó de la 
construcción se considerarán como fijos 
a efectos de la afiliación que se establece 
en la presente Orden. .

Tercero. A partir de la publicación 
de la presente disposición queda asimis
mo abierto el período de afiliación de 
los restantes trabajadores comprendidos' 
en el campo de aplicación delà Ley,-ex
cepto para los funcionarios públicos y 
servicio doméstico.

Guarto. El carácter de voluntariedad 
de los asegurados para la elección de la 
Entidad por la que hayan de recibir las 
asistencias del Seguro se decreta con
cluido, para los trabajadores fijos, al 
expirar el pfazo señalado para su afilia
ción inicial. Posteriormente esta facul
tad se atribuye, con carácter obligatorio., 
a cada Empresa, que decidirá su ingreso 
en la Gaja -Nacional o en las Entidades 
colaboradoras de la misma.

Quinto. Por la Inspección de ira- 
bajo, en cuanto a los emptesários se re
fiere, y por la Jurisdicción Técnica de 
Previsión, en el ca4npó de su especial 
jurisdicción, se tenderá especialmente a 
vigilar y hacer cumplir los extremos que 
en la presente se consignan, al objeto 
de proceder seguidamente a la implan
tación del Seguro.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 17 de Mayo de 1944.-Girón 

de Velasco.
limo. Sr. Director general de Previsión.
¡1.591

ADHINimiÓN PROCUL

GOBIERNO CIVIL

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 17 de Mayo de 1944 por la 
que se amplía el plazo de afiliación 
de, los trabajadores fijos en el Se^u- 

^ro de Enfermedad. (Boletín Oficial
del Estado del día 22).
IÍmo. Sr.: Terminado el plazo conce

dido en la Orden de 8 de Abril próximo 
pasado sobre afiliación de los trabajado
res fijos en eLSeguro de Enfermedad, 
primera etapa para la puesta en marcha 
del mismo en su período de implan
tación.

■ CIRCULAR ’ ,

El IlmO. señor Director general de 
Ádministración Local, en circular de 29 
de Mayó último, me dice lo siguiente:

«Exemo. señor: A instancias del Sin
dicato Vertical de Hostelería y similares, 
se reitera por esta Dirección General la 
circular de fecha 18 de Junio del pasado 
año, sobre medidas que deben ser adop
tadas en las localidades donde existan 
balne-arios pata su aseo y urbanización.

El comienzo de la temporada oficial 
del funcionamiento de balnearios y ma
nantiales de aguas minero-medicinales, 
exigé que los Ayuntamientos donde 
dichos establecimientos ^é hallen encla
vados, lleven a la práctica en la rnáxima 
intensidad posible, dadas las circuns
tancias del momento, las medidas de 
higiene, adecentamiento y urbanización
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pueblo, con destino al riego de una finca 
de su propiedad. -

- ÑOTA'ANUNCIO

Las obras ; comprendidas en el pro
yecto, soil:

Azud de derivación. —Próximamente a 
unos 250 metros aguas arriba del extre- 

1 mo Oéste, de la finca, que ha de ser 
i objeto 'de riego,' se establece en el río 

Arlanza un pequeño azud de derivación, 
de 20 metros de longitud, asentado so
bre una base de igual'longitud y 2 me
tros de ancho por 0,50 metros- de altura.

Bocal de toma y módulo.—En el ex- . 
tremo derecho del azud y enlazado coñ 

i su coronación por medio de un pequeño 
arco, se sitúa el bo«al de toma de 2,50 
metros de longitud, que da entrada al 
agua mediante una compuerta que gra
dúa y tranquiliza la corriente, a un pe
queño depósito de 2.00 metros de largo 
y 0,60 metros de ancho, en cuyo extre
mo opuesto al de entrada se sitúa el 
,módulo. Este consiste en una chapa 
metálica de 5 milímetros de espesor, 
para qpe el orificio sea en pared delga
da, y cuyo centro se encuentra con una 
carga mínima de agua de 0,15 metros. 
A la salida del módulo cae el agua en 
una arquetita con un colchón de agua, 
desde donde arranca el canal de con
ducción,'

Conducción.-El carialito de conduc
ción estará formado por una solera de 
hormigón de 0,10 m.etros de espesor y 
0,30 metros de.anchura sobre la que se 
colocan dos ladrillos lateralmente, en la 
forma que indican los planos, qúe cons
tituirán los cajeros, unidos con mortero 
hidráuli-co y todo el interior enlucido 
con el mismo material. La sección, de 
forma .rectangular, se ha comprobado 
para el caudal que ha de conducir.

Sifón de cruce del río. —El sifón de 
cruce se proyecta con dos pozos de 
sección cuadrada de 0,40 metros de lado 
unidos pór un tubo de 20 centímetros de 
diámetro, con una longitud de 25,40 pie- 
tros. Con este diámetro y el pequeño 
caudal que ha de conducir, la pérdida 
de carga es inapreciable, ápesar de lo 
cual se hace que quede el umbral de sa
lida 6 centímetros más bajo que el dé- 
entrada, con lo cual queda asegurado el 

'buen funcionamiento. - '
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el ártículo 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, afin de que. en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
de esta Nota-Anuncio puedan presentar
se las reclamaciones que estimen perti
nentes cuantos se crean perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo, en la Jefatura de 
Aguas del Duero (Muro, 5), en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 9 de Mayo de 1944.-E1 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gel María Llamas,

de las respectivas localidades, de con' 
formidad con los puntos siguientes: i

a) Adecentamiento y limpieza, antes, 
y durante la temporada oficial, de vías j 
de comunicación, caminos y caU^ de 
acceso o próximas a balnearios y note' 
les. sin omitir el barrido y riego perió' 
dico de los mismos.

b) Prohibición de arrojar escombros, ! 
detritus o basura a los ríos o arroyos en 
las zonas próximas, aguas arriba o frente 
a los balnearios u hoteles.

c) Blanqueo o limpieza exterior dé 
Ias casas'Viviendas, enclavadas en los 

- pueblos en que. radique balneario, o al 
menos, de las situadas en las zonas m^s- 
próximas a los mismos.

d) Aumentar en cantidad e intensi' 
dad el alumbrado público de las locali' 
dades en que radiquen balne.aríos, par' 
ticularmente, en los contornos de las 
terinas u hoteles.

e) Hacer desaparecer de esas locali' 
dades los restos ruinosos' de. edificios 
que afeen el aspecto de la localrdad.

Todas estas medidas deberán reali' 
zarse con la máxima rapidez y regir 
desde la presente temporada.».

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para géfieral conocimiento y en 
particular de los señores alcaldes dé 
esta provincia en cuyoAérmino munici' 
pal se hallen^ enclavados balnearios o 
manantiales de aguas mínetO'medici' 
nales, interesándoles el más exacto cum' 
plimiento de las normas anteriormente 
indicadas. _

Pór Dios, España y su Revolución 
Nacional'Sindicalista.

Valladolid, 1 de Junio de 1944.-E1 
Gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

. ; . 1.637

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

En el día de la fecha se han'recibido 
de la Ordenación de pagos en la DireC' 
ción general de la Deuda y Clases pasi' 
vas las órdenes de pago expedidas a fa' 
vor de los señores que a cóntiñuación 
se expresan: ' .

■ Hermógenes Alonso Adalia, ,Bonifa' 
cia Inaraja Baticón, Narcisa Santos Pas' 
cual, Santiago Sastre García y esposa, 
Casimiro Gimeno Bayón, Daniel Pérez 
Núñez, Gonzalo Alonso Pinto. Gerardo 
Gómez Maroto. Amparo Cid Martínez y 
Natividad Iliades Herrero.

Valladolid. 31 de Mayo de 1944.-EI 
delegado de Hacienda, J. Arán.

, 1.634

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Jefatura de Aguas

Solicita del señor Ingeniero. Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, doit Ramón González An' 
drés, vecino de Quintanar de la Sierra 
(Burgos), la concesión de dos litros de 
agua por segundo, derivados, del río 
Arlanza, en término munióipal de dicho

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

torización para modificar y ampliar la 
línea eléctrica de alta tensión que tiene 
instalada en él pago de las «Areñas», del 
término de esta ciudad, en el sentido de 
variar la antigua alineación y constru- - 
yendo dos rámalés con las mismas ca
racterísticas que: la antigua línea, par
tiendo el primero de la de la finca el T e- 
rradillo hasta 1¿ caseta que se instalará 
en el. kilómetro cinco de la carretera 
Valladolid a Tórtoles, y el segundo, se 
derivará del poste del cruce de la línea 
principal Con la carretera antes citada, 

“kilómetro dos, terminando en otra case
ta que se instalará en las inmediaciones 
del. paso a nivel de la carretera con el 
ferrocarril del Norte, pidiéndose al mis- 
moi la imposición de servidumbre forzo
sa de pasó' de corriente sobre los terre
nos de dominio público y particulares 
atravesados poí la línea.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado eusci «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las notificacio
nes legales.a los propietarios de los pre
dios sobre los cuales se solicita la impo
sición de la servidumbre. j

Resultando: Que durante el periódo 
de información, pública no se ha presen
tado ninguna- reclamáción contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que. puede accederse á lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en él 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatu
ra de Industria han informado también, 
favorablemenfe, y proponen condicio
nesque especifican en los informe^ res
pectivos. -

Considerando: Que el expediente se. 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informés recáí- 
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndosé 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata dé transportar.

Considerando: Que no habiéndosé 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tantó sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo de 1900 
y al Reglamento vigente de instalaciones 
eléctricas. ' •

Vistos los artículos pertinentes af caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citadó, .

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de là línea 
de referencia y otorgar la. servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: ,

Primera. Las obras se ejecutaran con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 29 de Abril de 1943 y a las mo
dificaciones que se expresan a continua.- 
ción, bajó la inspección y vigilaqcia de 
la Jefatura de Obras Públicas o subalter
no en quien delegue, la que a su termi- .

Electricidad

- Examinado el expediente incoado a 
instancia del «Sindicato Remolachero 
de Castilla la Vieja»,.en solicitud de au
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nación y previo reconocimiento de las 
mismas, extenderá u'n acta?para los efec
tos señalados en.él Reglamento que de
berá ser sometida a la aprobación del 
señor Ingeniero jefe de Obras públicas, 
y en la que conste el resúltado que sé 
obtenga y el exacto cumplimiento de 
estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del conce
sionario..

S^éú^da. Las obras deberán empezar 
enel plazo de un mes a contar de la 
publicación de la presente concesión en" 
w n ?^^!^^ Oficial» de Ia, provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 

, plazo de seis meses, a contar de la mis
ma fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar será la corréspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de'las obras' que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imjposición de 
servidurnbre forzo'sa de paso-de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamenté notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de fecha 11 
de Agosto de 1943. siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones previs
tas por la Ley de 23 de Marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del Re
glamento.

•Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 

■ y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta sin derecho a. indemnización algjuna. 

Sexta. Esta, concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin perjuicio 

, de tercero, pudiendose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el 'concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

S,éptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de protección a la 
Industria Nacional, el reglamento de 
instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

Optaya, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación là instalación, de
ben entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.’ 

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de Ias condiciones que pre
ceden o de Ias que de ellas se deriven 

•/^®^.^h. Iu6ar a là caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Décima, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre, presentará en esta Jefatura, el' 
concesionario, una póliza de 150 pesetas 
para reintegro de esta concesión, así 
como también la carta de pago de haber 
ingresádo en Hacienda el 4,50 por 1.000, 
de la cantidad- de 7.782,32 pesetas a que 
excede-en más de 50.000 pesetas el pre
supuesto, consíderándose nüla y àin 
efecto esta concesión sí no se cumpli-

menta por el concesionario lo ordenado 
dentro del plazo de treinta días.

Valladolid, 11 de Mayo de 1944.-E1 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

1.521-755

ÁDMIMSIHACION DE IDSTICU

.luzgados üe primera instancia
■ e instrucción

VALLAÓOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Don Fedenco Martín y Martín, juez de 
Lnstrucción del distrito número uno 
de esta Ciudad de Valladolid y su oar- 
tido. • ,

Por la presente requisitoria y comO 
coinprendido en el número primero del

^^^ ^® ^a Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se llama, para que dehtro dél 
término de cinco días se presente en 
este Juzgado, para notificarle el auto 
‘^.®. ^“ procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
^^ perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, al procesado por razón dçl 
sumario que se tramita en este Juzgado 
con el número 91 de 1944 sobre sustrac
ción a Oscar Grassi, que se halla en 
paradero ignorado, cuyos nombre, ape- 
Hidos, edad, estado, profesión, pueblos 
de naturaleza, vecindad y señas condu
centes a su identificación, son das si
guientes:

Calixto Antonis García, de veintinue
ve años de edad, soltero. Sargento de 
Artillería, natural de Sabadell; sin que 
se conozcan otras circunstancias.

Al mismo tiempo intereso de la poli
cía judicial en general, procedan a la 
buscá y detención de expresado proce
sado, poniéndole a disposición de este 
Jyz^ado en la Prisión provincial de esta

^ ^^ 4*^6 será conducido, comu- 
nicándome por telé'grafo el momento en 
que esta detención tenga lugar.

Dado en Valladolid, a veintiséis de j 
Mayo de mil novecientos cuarenta y ! 
cuatro.-Federico Martín,-El secreta- 
río, P. H., Aniceto Sanz. 

1.632

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de Instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se hace saber al pena
do Luis de Castro Fernández, de 21 años, 
jifero, albañil,’ natural de Cotanes deí 
Monte, y vecino que fué de Valladolid, 
calle dé Santa Lucía, 20,' cuyo actual 
paradero se desconoce, que por la Au
diencia previnsial de esta capital, se dic
tó auto número 23 de Marzo último, por 
el que se declaró extinguida la responsa
bilidad de dos meses y un día de,arresto 
mayor, impuesta en sentencia de 9 de 
Septiembre de 1937. y remitida dicha 
pena a que fué condenado en causa nú- '

rnero 19 de 1936 sobre hurtó, a reserva y 
.sin perjuicio de lo que procediese si des
pués se tuviere noticia de que hubiere 
cometido algún delito o se le hubiere 
impuesto Otra pena antes de transcurrir 
el período de suspensión.
_Dado en Valladolid, a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos cuarenta, y

Gimeno Fernández.
P. S. M,. P. H., Santos Porres.
,1.488

míos NO OFICIALES
Junta Local de Fómento Pecuario 

de Villaverde de Medina .

Subasta de pastos sobrantes de 
rastrojeras

El día 16 de Junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobraiites de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 18 de Junio del pxesente 
año y termina el día 31 dé Diciembré de 
1944, bajo el tipo de tasación de diez mil 
cuatrocientas treinta y nueve pesetas 
cinco céntimos y un cupo de dos mil 
veintisiete cabezas lanares para mil tres
cientas noventa y una hectáreas de apro
vechamientos, con arreglo a las Orde
nanzas aprobadas por la Junta J)roviri- 
cial de Fomento Pecuario,

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de.Ia clase correspondiente o debida- 
mente reintegradas, se entregarán medía 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto,- bajo sobre cerraáo', e irán form'u- 
ladas con arreglo al modelo inserto à 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de- tasación, que ásciende a 
quinientas veintidós pesetas en esta 
esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma- 
nentes en otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta de los rematantes los 
gastos del presente anuncio.

Villaverde de Medina, 23 de Mayo de 
^44,—El presidente de la Junta, Daniel 
Descalzo.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., provincia de...., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento Pe
cuario de Villaverde de Medina en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro .... del presénte año, se compromete 
a Hevar-a cabo dicho aprovechamiento, 
con estricta sujeción a la legislación vi
gente y Ordenanzas aprobadas, por la 
cantidad de ..., pesetas ..., céntimos Jen^ 
letra) por el tiempo de aprovechamiento

..,, de ..., de 1944. —El licitador. •
' - ' . 1 756

VALLADOLID

lMpt©nts de 1® Diputación provincial
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